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APELACIÓN PREVENTIVA. EL ARTÍCULO 1344 DEL CÓDIGO DE COMERCIO NO VULNERA 
EL DERECHO A LA IGUALDAD Y A LA NO DISCRIMINACIÓN. El artículo 1o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé, entre otras cuestiones, que queda prohibida toda 
discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la 
condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el 
estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y las libertades de las personas. Ahora bien, el artículo 1344 del Código 
de Comercio, al establecer que en los casos no previstos en el artículo 1345 del propio Código, la 
parte que se sienta agraviada por una resolución judicial que sea apelable, dentro del tercer día 
siguiente de aquel en que surta efectos su notificación, deberá hacer saber por escrito su 
inconformidad apelando preventivamente ésta sin expresar agravios, no vulnera el derecho a la 
igualdad y a la no discriminación, pues de su lectura se advierte que no establece un trato 
diferenciado y, menos aún, alguna distinción basada en una de las categorías sospechosas 
contenidas en el artículo 1o. constitucional, pues sólo dispone que quien tiene la carga de hacer valer 
la apelación preventiva es “la parte que se sienta agraviada por una resolución judicial”, por lo que 
no hace distingo alguno. 

Amparo directo en revisión 3301/2018. Rosa María Ramírez. 3 de octubre de 2018. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma Lucía Piña 
Hernández. Secretaria: María Cristina Martín Escobar. 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 


